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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

mí Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario! o 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, po 

CARRION, quien declara ser de estado civil 

casado, ecuatoriano, ejecutivo y domiciliado en el 

cantón Samborondó de transito por esta ciudad, 

en representación de la compañia PROMOTORA 

INMOBILIARIA L.F.G. S.A. en su calidad de 

Director Ejecutivo y representante legal, según lo 

acredita con. la copia del documento que se 

adjunta como habilitante; y por otra parte el señor 

ROBERTO FERNANDEZ DURAN, quien declara 

ser de estado civil casado, ecuatoriano, ejecutivo, 

domiciliado en el cantón Samborondón de transito 

presentación de la compañía 

y URBANIZADORA 

n su calidad de Gerente 

por esta ciudad, en 

CONSTRUCTORA 

URBALAND 6S.A., 

General y por lo tanto representante legal, según 

lo acredita con la copia del documento que se 

 



  

adjunta como habilitantes. Todos ellos capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; . 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de : 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

    

   

esta escritura de Constitución me presentaron la 

inuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

e se Autorizar en el registro de escrituras 

ESA ] icas a su carga, una: por la cual conste la 

Lo . ESstitación de una|compañía anónima, al tenor 

== de las siguientes cláusulas.  CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen al 

” otorgamiento de la [presente escritura pública y 

manifiestan su voluntad de constituir la compañía 

SOTILEZA 8.4. las siguientes personas 

jurídicas: compañía PROMOTORA 

INMOBILIARIA L.F.G. —8.A. debidamente 

representada por |el señor LUIS FERNANDO 

GÓMEZ CARRION, €n su calidad de DIRECTOR 

EJECUTIVO, estado [civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, ocupación ejecutivo; y 

la compañía CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA 

URBALAND 8.A., debidamente representada por 

su GERENTE GENERAL el señor ROBERTO 

FERNANDEZ DURAN, de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

    

profesión ejecutivo; | ambos domiciliados en la 

ciudad de Samboromdón. CLAUSULA SEGUNDA: 
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Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
Nota Rreo 

'anticresis * Ge” bie 

La compania que s CONS tLtuUye HEeutalnle Este 

contrato, se regirá por las disposiciones de la Ley 

de Compañías, las lemás normas del derecho 

positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por el estatuto 

continuación: ESTATUTO SOCIAL DES ¿LA A 

ocial que se detalla y 

-. doi a Y 

COMPANIA SOTILEZA S.A. CAPITULO 7 

PRIMERO. DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

PLAZO DURACION, : DOMICILIO, CAPITAL Y 

ACCIONES. ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- 

SOTILEZA S.A., se 

Con la denominación de 

constituye una compañía 

anónima la misma que se regirá por las leyes del 

Ecuador.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL.- La com pañía tendrá por objeto 

dedicarse a la compra, ventasadministración y 

arrendamiento, su barrendamiento, permuta, 

nes inmuebles; inclusive 

aquellas propiedades que se encuentren bajo el 

Régimen de Propied 

toda clase de 

incluyendo el fraccig 

parcelas destinadas 

clubes de campo, | 

ganaderas y  parqi 

tomar para la 

lad Horizontal, así como a 

operaciones inmobiliarias, 

namiento y posterior lote de 

a vivienda, Urbanizacion, 

explotaciones agricolas o 

1es industriales; pudiendo 

venta O comercialización 

operaciones de terceros. Podrá, inclusive, 

realizar todas las Q peraciones sobre inmuebles 
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   y 

> ticipaciones o c 
¡O ds, 

   
0ClAs 

: “constitución o aumentos de capital de otras 

  

que autoricen las leyes y las comprendidas en las 

disposiciones de la Ley de Propiedad Horizontal y 

sus similares. 

administración de b 

terceros. A la 

*, En, AN 

de compañía) 

  

91 
Se 

realización cabal de 

podrá ejecutar tod« 

permitidos por las 

tengan relación con 

participar como soc 

constituidas o por 

TERCERO: PLAZO, 

constituye esta sQ 

AÑOS, 

inscripción de la es 

contados 4 

compañia en el Re 

Samborondón. 

DOMICILIO.- La Co 

el cantón de Sa 

Ecuador, pero pod 

agencias dentro y 

QUINTO: DEL C 

También podrá dedicarse a la 

ienes inmuebles propios o de 

adquisición de acciones, 

uotas sociales de cualquier 

pudiendo intervenir en la 

. "sociedades relacionadas con su objeto. Para la 

su objeto social, la compañía 

)» tipo de actos y contratos 

leyes ecuatorianas y que 

su objeto pudiendo inclusive 

a o accionista de compañías 

ARTICULO 

El plazo por el que se 

ciedad es de CINCUENTA 

la fecha de 

critura de constitución de la 

constituirse. 

a partir de 

gistro Mercantil del Cantón 

ARTICULO CUARTO: 

mpañía tiene su domicilio en 

mborondón, República del 

rá establecer sucursales y 

fuera del país. ARTICULO 

PITAL.- El   capital de la 

Compañía se divide en capital autorizado y 

suscrito. EL CAPITAL AUTORIZADO de la 

4 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOtaRto 

compania es de MIL [SEISCIENTOS DULARES JH 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. EL 
CAPITAL SUSCRIT de la compañía es” den. 

OCHOCIENTOS po! ARES DE LOS ESTADOS sl 

UNIDOS DE AMERICA, que está dividia e 
OCHOCIENTAS deciones or dinariag. 

| 
nominativas de seda cada DE LOS ESTADE 

    

    

   

  

UNIDOS DE AMERI 

cero cero uno a la| ochocientas inclusive. 

A cada una, numeradas del. 

General de Accionistas de la Compañía, 

acuerdo a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: 

Las acciones se tramsfieren en conformidad con 

las disposiciones | legales pertinentes. La 

compañía considerará como dueños de las 

acciones a quienes laparezcan como tales en su 

Libro de Acciones | y Accionistas.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO:- En cáso de extravío, pérdida, 

sustracción o inutilidad de un titulo de acciones, 

se observarán las| disposiciones legales para 

conferir un nuevo título, en reemplazo del 

extraviado, sustraído o inutilizado. CAPITULO 

SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- 

ARTICULO  OCTAVO.- compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por Gerente General, el 

1 | o 1 
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Po “tedos sus negocios li operaciones, sin necesidad 

  

  

Presidente, los Gerentes, si se designáre y el 

Directorio, quienes tendrán las atribuciones que 

les competen por las leyes y las que señale este 

estatuto, ARTICULO NOVENO: La representación 

  

(+ "del concurso de ningún otro funcionario. 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- ARTICULO DECIMO.- La Junta 

General formada por los accionistas, legalmente 

  convocados y reunidos es el órgano máximo de 

gobierno y administración de la compañía y sus 

acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas, funcionarios y empleados de la 

misma, ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: 

   

a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, a 

uno o más Gerenteg y al Comisario; b) Aceptar 

las renuncias o excusas de los nombrados o 

removerlos cuando jestime conveniente; c) Fijar 

las remuneraciones, honorarios o viáticos de los 

mismos cuando lg estimare conveniente; d) 

Conocer los informes, balances, inventarios y 

más cuentas que el Gerente General previo el 

informe del Comisario, someta anualmente a su 

probarlos u ordenar su 

6 
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rectiticacion; ej Uraenar el reparto ae utimaades, 

en caso de haberlas y fijar, cuando proceda la 

cuota de éstas para la formación del Fondo de 

Reserva Legal de la Sociedad, porcentaje qué do, 
ZEN 

  

     

   

podrá ser menor del fijado por la Ley; 1 Ordenar E) 

la formación de Reservas Especiales Ale ¿Bio F A 
Dr HUMBERTO MOYA FLORES hi 
NOTARIO A s 

Disposición; g) Comocer y resolver e 2 

  

punto que le sometan a su consideración: cel 

Presidente, el Gerente General o el Comisario; h) 

Reformar el presente estatuto; e i) Organizar el 

Directorio, compuesto de tres miembros incluido 

el Presidente de la Compañía y el Gerente 

General elegidos de ¡conformidad con el Artículo 

Décimo Noveno del presente  Estatuto.-| 

ARTICULO  DECIM SEGUNDO.- La Junta. 

General será presidida por el Presidente de la 

compañía y el Gerente General actuará de 

Secretario. En caso de ausencia del Presidente o 

del Gerente General o de impedimento de 

cualquier índole, presidirá la Junta o actuará de 

secretario la persona que los concurrentes 

designen para desempeñar tales funciones. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Toda 

convocatoria a los |accionistas, para la Junta 

General, se hará mediante aviso suscrito por el 

l Presidente, en la forma y 

con los requisitos| que determine la Ley. El 

convocado especial e 

Gerente General o 

Ss 

Comisario será 

o Y rape



   
será causa de diferimiento de la reunión.- 

pueden hacerse representar en las Juntas     
Generales por otra personas, mediante carta 

  

   

  

eneral; pero el Presidente, el 

     

  

CR 

225 representación.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

anteriores, la Juntá General de Accionistas se 

  

   
   
    

     

    

entenderá convocada y quedará validamente 

constituida, en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del capital social 

pagado y los ¡accionistas acepten, por 

unanimidad, constituirse en Junta General y 

estén también unánimes sobre los puntos a 

tratarse en dichajJunta. Las Actas de las 

sesiones de la Junta General de Accionistas, 

celebradas conforme lo dispuesto en este 

artículo, deberán ger suscritas por todos los 

accionistas o us representantes que 

concurrieren a ella 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: La Junta General 

no podrá considerarse legalmente constituida 

, bajo la pena de nulidad. - 

  

a



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

para daenperar en prinera convocaionma, s1 no 

están representada por los concurrentes a.elas, 

    
   

     

por lo menos la mitad del capital pagado.- Las 

Juntas Generales se reunirán, en segunda 

convocatoria, con €el número de accionisías: o y 

presentes debiend expresarse así e 

convocatoria que para el efecto se haga. *Pára, 

establecer el quórum antedicho, se tomara “eri 0 

cuenta la lista de asistentes que deberá formula 

el Gerente General y firmarla conjuntamente cor 

el Presidente o quienes hicieran sus veces.- 

ARTICULO  DÉCIM SEPTIMO: La Junta 

General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

      

    
   

   
   

   
   

  

obligatoriamente por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores al cierre del 

ejercicio económico.| En la preindicada reunión 

anual, la Junta deberá considerar, entre los 

puntos de su orden del día, los asuntos 

especificados en los literales c), d) y e) del 

artículo Décimo Primero del presente Estatuto. 

La Junta Extraordinaria de Accionistas se 

reunirá en cualquier época cuando así lo 

resolviere el Gerente General o el Presidente o 

cuando lo solicitaren a éste o aquel uno o más 

accionistas que representaren por lo menos la 

apital social.- ARTICULO 

alvo las excepciones legales 

cuarta parte del 

DECIMO OCTAVO: 

toda resolución d la Junta General de 

9 
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Accionistas deberán, ser tomada por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la sesión 

se levantará un acta, que podrá aprobarse en la 

misma sesión. De cada sesión se levantará un 

acta, que podrá aprobarse en la misma sesión.- 

CAPITULO CUARTO: DEL  DIRECTORIO.- 

ARTICULO DECIMO ¡NOVENO.- El directorio será 

, designado por la Junta General de Accionistas, 

Ve conformidad con llo establecido en el literal i) 

«del artículo Décimo [Primero precedente y estará 

¿integrado por tres vocales, uno de los cuales será 

  

necesariamente el Presidente de la Compañía, 

  

    

    

elegidos por la Junta General de Accionistas por 

el lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Para ser Director no se requiere 

ser accionista de la Compañía. Se podrá designar 

además tres vocales suplentes, quienes deberán 

ser convocados en Ausencia de los principales. 

ARTICULO VIGESIMO: El directorio estará 

presidido por el Pregidente de la Compañía, y en 

ausencia de éste, por el vocal que designe en 

cada ocasión el ¡Directorio y actuará de 

Secretario la persona que para tal cargo designe 

el Directorio.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:- 

El Directorio se reunirá ordinariamente, por lo 

menos una vez cada trimestre, y 

extraordinariamente, cuando lo convoque el 

Presidente o a petición de por lo menos dos 

10



  

Directores. Para sujinstalacion se requerira da 

mayoría de la totalidad de sus miembros. Sus 

resoluciones y acuerdos serán tomados por 
: ne 

mayoría simple y constará en actas suscritas pl Ex ES     el Presidente o Secretario. Cada Direet Tr ara 

  

derecho a un voto. Quien presida la x red inióñ/é 

O tendrá voto dirimente.- ARTICULO VIGESIMO A 

SEGUNDO: Son atribuciones y deberes del” 

Directorio: a) Fijar la política de la empresa e 

instruir al respecto ja los administradores de ia 

Compañía; b) Actuar, como organismo de control; 

c) Conocer todos los asuntos que someten a su 

consideración cualquiera de sus miembros; y, d) 

Autorizar la transferencia de dominio de los 

bienes inmuebles de la compañía. Esta 

atribución corresponderá a la Junta General de 

Accionistas si ell Directorio no estuviere   
integrado. Las Actas de las sesiones se llevaran a 

      

   

    

  

máquina de conformidad con la Ley. Para la 

enajenación o constitución de gravámenes sobre 

los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía, no se requerirá la autorización de 

ccionistas, por ser este el 

único objetivo de¡ la compañía.- CAPITULO 

QUINTO:- DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE 

GENERAL Y LO GERENTES.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- El Presidente, el Gerente 

Junta General de 

General y los Gerentes, accionistas o no, serán 

11 
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elegidos por la Junta General, por un período de 

cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: El Presidente de la Compañia tendrá 

las siguientes atribuciones: a] Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la    
    
    

tt individualmente sin el concurso de 

ún otro funcionario; b) Administrar la 

Ditpanía pudiendo ejecutar todo tipo de actos y 

Contratos, sin más| limitación que en caso de 

“enajenación de bienes inmuebles y compras 

superiores a quincej mil dólares de los Estados 

Unidos de América, hecesitará la autorización de 

la Junta General de Accionistas; c) Presidir las 

reuniones o sesiones de las Juntas Generales de 

Accionistas y del Directorio; d) Firmar 

conjuntamente co el Gerente General  - 

Secretario, las actas de las sesiones; y, €) 

Cualquier otra función que le confiera la Junta 

General o el Directorio.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: El Gerente General tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y 

extrajudicialmente de la compañía, 

individualmente, sin el concurso de ningún otro 

funcionario; b) Administrar la compañía 

pudiendo ejecutar todo tipo de actos y contratos, 

sin más limitación que en caso de enajenación de 

12   
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bienes inmuebles y compras superiores a quince 

   
   
    

   
   
   
   
   
   

  

mil dólares de los Estados Unidos de América, 
A o 

a 

de LL, a 

necesitará la autorización de la Junta General de - 

  

   

  

Accionistas; Cc) Suscribir los títulos : e .. 183, 

Acciones de la Compañía conjuntamentescon “el s /4 

  

» . A o ar. 

Presidente de ella; d) Llevar los libros sociales, df? 
Dr UMBERTO MOYA FLORES Na 
NOTARTO 

la compañía; y, d) Preparar los informés; ., 

balances y más cueritas.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: Los Gerentes tendrán las atribuciones 

que les confiera la Junta General, entre las que 

la representación legal. 

3- DEL COMISARIO.- 

O SEPTIMO: La Junta 

tas nombrará un Comisario 

no se encontrará 

CAPITULO SEXT 

ARTICULO VIGESI 

General de Accionis 

el cual podrá ser juuna persona extraña a la 

Compañía y durará cinco años en el ejercicio de 

su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus 

señaladas por la Ley. 

CAPITULO - SEPTIMO:- DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO:- 

RESERVA LEGAL.- La reserva legal se formará 

atribuciones serán 

por lo menos con ¡el diez por ciento de las 

utilidades líquidas que arrojaré cada ejercicio 

económico, hasta completar el porcentaje minimo 

establecido por a Ley de  Compañías.- 

ARTICULO IGESIMO NOVENO:- 

DISTRIBUCION D UTILIDADES.- Una vez 

aprobado el balance y estado de pérdida y 

13 
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ganancias del ejercicio económico respectivo y, 

después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal, 

de las reservas |especiales y otras que 

  

    

  

   
   

   

  

    

  

correspondieran oO |hayan sido resueltas con 

  

     carácter obligatorio| por la Junta General, el 

saldo de utilidades 
mm 

Po e forma que res 

«+compañía se liqui 

liquidas será distribuido en 

          

    

elva la Junta General de   

   

gcionistas. Las utilidades realizadas de la 

  

arán al treinta y uno de 

Diciembre de [kada  año.- ARTÍCULO 

TRIGESIMO:- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

La compañía se disolverá en los casos previstos 

en la Ley de Compañías. Para el efecto de la 

liquidación la Junta General nombrará un 

liquidador y hasta que lo haga actuará como tal 

el Gerente General de la Compañía o quien haga 

sus veces. CLAUSULA TERCERA:- DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores hacen la siguiente 

declaración: Que el tapital social de la compañía 

ha sido pagada en/ numerario en un veinte y 

cinco por ciento el valor de cada una de las 

acciones suscritas de la siguiente manera: a) La 

compañía PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. 

S.A. debidamente representada por su Director 

Ejecutivo el señor Luis Fernando Gómez Carrión, 

ha suscrito SETECIENTAS acciones ordinarias y 

14 

  

   



P. Jona 46200 y Dielinchn 
Cnel Fenindor 

: DEPOSITO A PLAZO No. 261584548 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

  

SOTILEZA 8.A. 

PAN 
NS 

Accionistas: Aportaciones/Dé 

PROMOTORA INMOBILIARIA LFG S A ld No, 0991311351001 $ 175.00 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALAND S A Id No. 0991465502001 $ 25.00 

$ 200.00 TOTAL: 

Interés anual 
   Fecha de Vencimiento 

  

  

  

Plazo 

32 días 0,25 2012-11-26 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Tota) 

200,04 

200.00 0.04 e
t
o
 

o 
A 

l 
J 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los Intereses devengados a la fecha 
del retiro, El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la co 
constituida o domiclllada. E) Representante Legal al momanto del retiro del depósito, a: 
con la copla certificada de su nombramiento Inscrito; así como los demás documento: 
conforme la normativa vigente. 

Y pañía se encuentra legalmente 

que para el efecto sa requieran 
qe su calidad ante el Banco, 

Sila compañía no llegare a constítulrse o domiclllarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según ses el caso, 

! 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará Intereses, a menos ale al retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capita! estarán sujetos a lo dlspresto en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación dol Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, anivo las oxcepclones establecidas en la Loy General de instituciones del Slatema 
Financtero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable, 

Guayaquil, 2012-10-25 

  

| 

P. boa del P    

No. 006063 

Rev 07 0/ 

  

martínez guevara luis gustavo 

S.A. 
Ez) BANCO pes PACIFICO 

* 

BNO ENTRERÍOS 

: ete 

 



  

  

  
INTEGRACION DE CAPITAL 

SOTILEZA S.A. 

PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. S.A, $ 175.00 
CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALAND S.A. $ 25,00 

TOTAL e $ 200.00 

  

Uno Nancy Granado 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUIPO ] 

| 
! 

NÚMERO DE PRÁMITE: 7464618 l 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0922613781 YUNES PINELA DIANA sorla 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/10/2012 

I 

| 
/ 
| 
| 

PRESENTE:    A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

WA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

| 

I 
l 

i 
NOMBRE PROPUESTO: SOVILEZA S.A. 

RESULTADO: APROBADO 
l 

NÚMERO DE. RESERVA: 7464618 
] 

| 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE FLIMINARA Ei: 24/11/2012 13:44:17 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABE 
DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

| 
| 
| 

| 

| 
Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 

aprobados. 

| 

| 
| 

/ 

| 

https: //www.supercias,gov.ec/web/privado/extrarct/cgi/chieítes/cl_extranet_denomina... 26/10/2012 

 



  

   
   

Samborondón, 20 de diclembre del 2011 

1 

| 

| 
Señor Ing. | 
Roberto Fernández Durán | 
Ciudad.- 

| 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Extraordinarla de 
Accionistas de la Compañia CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALAND 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted ¡para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales, 
entre los que consta la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad, de 
manera individual y sin la necesidad de concurso dé ningún otro funcionario, 

Los Estatutos Sociales constan en la Escritura Pública de constitución, otorgada ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cegario Condo Chriboga, el 30 de julio 
de 1998, , la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 2 de septlembre de 1998. Posteriormente, la compañia cambió de 
domicilio y reformó parcialmente el Estatuto, mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dri Piero Aycart Vincenzini, el 3 de 
Octubre del 2011 e inscrita en el Regístro Municipal de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Samborondón, el 16 de Diciembre del 2011. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

I 

Vu dds 
Gladys Mirian Fernández Durán 

Presidenta Ad-Hoc 

Muy atentamente, 

RAZON: YO Roberto Fernández Durán de nacionalidad ecuatoriana acepto el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de lá compañía CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA URBALAND S.A, conferido a mi favor. | 

| 

| 
Samborondón, 20 de diciembre del 2011 

   
GERENTE GENERAL 

C.C. 1 090978754-1 

| 
| 

| 

| 

 



    

  

Número de Repertprio: 2011— 5159 

:L REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
sertifica que en esta fecha 38 inscribió(eron)| el(los) siguiente(s) 
iccto(s): 
¿7 Con fecha Veintiocho de Diciembre de Dos Mil Once queda inscrito el 

¡cto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro del MERCANTIL de tomo 9 de 
¡ojas 4271 a 4273 con el número de inscripción 711 celebrado entre: 
[CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALAND S A en calidad de COMPAÑÍA]); en la 

Bd de Representante(s) Legal(es):; ((FERNANDEZ DURAN ROBERTO con el 
GERENTE GENERAL]). 

  

  

  

  

    

     
la Propiedad . 
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' 

] 1 

bad PROMOTORA INMOBILIARIA L.E.G. S.A. 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2010 

| 

Señor o 
LUIS FERNANDO GÓMEZ CARRION | 
Ciudad." ] 

| De mis conisideracioties:     Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junla Genefal Universal 
Extraordinaria de Acciohistas de la Compañía PROMOTORA INMOBILÍARÍA 
LG. S.Á., en sesión celebrada el día de hoy luvo¡el acíoflo He elegirio a usted como 
DIREC” TOR EJECUTLVO de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones convlames eá los estatutos sociales de : misma. 

Conio DIRECTOR EJECUTIVO de la compañía, justed ejercerá, en forma individual, 
la Representación Legal; Judicial y Extrajudicial de la Compañía, adetnás de las 
facultades, deberes y vbligaciones que constan eh fas escritriras de constllución de la 
compañía PROMOTORA INMOBILIARIA Lar: G. S.A. 

La Compañía PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. S.A. se constiluyó mediante 
Escritura Pública celebrada aule el Notmio Noveno del Cantón Guayaquil, el dos de 
Febiero de mil novecientos toventa y cifico, ino en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el dos de marzo de mil novecientós noventa y cinco, 

Muy atemamente, 

Abg-Diñha Sofía Yunes Pittela. 

> | 

Secteíaria Ad=-Moc de la Fita | 

RAZON.- Acepto el cargo de DIRECTOR EJECUTIVO de la Compañía 
PROMOTORA 1yMO! ILIARIA 1. ME, S.A. Guayaquil, 30 de Diciembre de 2010. 
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RA 
A A 

orante, CIGDADONIA  » ORO? 
SOlEZ CARRION LÚIR FERNANDO 
EUAYAR/GUAYADU DL /BÓLIVAR ¿GABRARID/ 
en dues, rd97o 

ecos 003 eS 01865 

      
ECUATORIANA ee E4344YABEa 

CASADO SILYONA CORBERA FARÍER 
PRIMARIA ESTUDIANTE 
LUTO FERNANDO GOMEZ ICAZA 
Mirta DEL PILAR CARREON 
GUAYARUIL 20/41 76005 
20/01/2017 

ho z REPUBLICA DEL EGUADOR 

Ñú cAdh Consejo NACIÓNAL ELECTORAL 
MRE CERTIFICADO ME VOTACIÓN 

REFERÉNDIIM Y CONSULTA FOPULAR 07/00/2041 

008-9124 ODDO875520 
NÚMERO CÉDULA 

GOMÉZ CARRION LUIS FERNANDO 

GUAYAS 

'bnovincia 
LA PUNTALAMATIA 

PANA 

' A 

   



  

po , 

INSTRUCCIÓN PROPESIÓN 
PRIMARIA EMPLEADO, PRIVADO: 

* APELLIDOS Y HOMSNES DEL PADRE ue 

FERNANDEZ RAMON GUILLERMO SR 

APELLIDOS Y NOMBRES DIE LA MADAÍ f 

DURAN MIRYAN GLADYS , 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 

GUAYAQUIL 
E 

2007-08-21 > 7) " ; 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
Fo 

2019-09-21 FIMMA DEL OIECÍON COTA 
¿ — CORP REG,LLVIL DE GUAYAQUIL, GENERAL ESTE 

DELUO9O978B7541<<<<<<<e
 eee 

10d05m190821ECU<<<e<<<eeeeaeae 
FERNANDEZ<DURAN<<ROBERTO<<<<<< 

   

  

  

    CIUDARANO (8): 

Esta boyante avredite 

qué usted sufragó ot sl 

Paterhadam y Gorsalta Rapular 

Poo Mayo de 2071 

ESTE GERTIEICADO SIRVE PARA TONOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

». 

  

   

    ¡MORALES GARCIA 
'EMMÁ ALMERÍNDA    

La 

a ad caspulapo , 

    

"ur dBLIdA DAL boi 
a opa 

EMANAN Y CIMAUILTA POPLAR OPIO 

, 202-0004 0909787541 * 
NÚMERO CÉDULA 

ESRNAMÓRA DURAN ROBERTO | 
GUAYAS 

PROVINCIA ' 

1
3
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

  

: SOCIEDADES 

KURERO RUC: v991405302001 / 
l . 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALANE, 5, A: a 

«AMA COMERCIA 1. I ; 

CLASE CONTRIBUYEN TE TOC ' 

PEPRERENTANTE LEGAS, PERRADEEZ DURATTROGER 0 ! 
! 

CONTADOR VASOUEZ CORONEL LAURA MERA D Í 

PE Ni ACTIMDADES 0210811998 Fec, A ucon 

¿El INSURIPLIOR 02/09) 134R FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 
1 

| 

AGUVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ' 

| ANADADES DE ADMINISTRACION DE BIENES NMUFRLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
lo « 

ERAE RIOS Nimero E Ejííicio, MAR Penresa, OUAYAS Contó SAMPORONDOR Perropia FAPÍIES Ciudadela 
COMERCIAL AOCGA Dicina. LOS Í Eiidiómatro. UNO Conv VÍA SALDDRONDON Beder mia sutrrotor AM 
0SLESIA BANTA TERESITA Toletoro Tin ju Da 2b2 454 / 

  

   

    

DOMICILIO ESPECIAL: / 
| 

OELIGACIOÓNRE TRIBUTARIAS [ 

ANEXO DI COMPRAS Y RETENCIONE FE LA FUENTE POL arrob LONGEPTOS 
COREA AZLACION DEPENDENCIA : y 
AOLARAADON GEL NBLESIO a Lo ENS HA, SONSECADES , 

UELACALÓN DL RETINTDIONES 24M LA TUENTE / 

  

ALELAPACIÓN MENSUAL DE IVA 

CUMPLE SIO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOR ORIZAROS I 

4 ERTADLECONENTOS REGISTRADOS. dina a ABIERTOS 3 
(SOI CION REGIA: UIYOTAL Sula Gear : : CERRADOS 

    

       
senda aman: CURVAS Do SHÍAS NTERNAS 

> ACIBCO Proa ero 
Págiva Y de Z a sa 

  

   



   

   

  

ERO RUC: soon! 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALAND, 5.A. 

  

  

  

    

RAZON SOCIAL: 

ESTRMALECIMIENTOS REGISTRADOS: 

00 RETADO. AGERTO poa PRE. ÍNICIO ACT, DOTA 

FEC. CIERRE, 
FEC, REINICIO. ÍCAS. EC. REINICIO 

ANISTRACION DE BIENES MNMUERLES 

FARLECIMIENTO: | 

AS Cartor: SAMBDRONDON Permguia. TARIFA Cludadolo] ENTRE RIOS Número; SIN Hpfesmicio: AIMAR A eo. 
VAL SNA SANTA TERESITA Bolo PASEO COMERCIAL BOCCA Olicina: LOC C-13 Hilématro. UNO Cannna MA 

- SAMORONDON Teietona Travaja: 042031484 

No ESTABLECIMIENTO, 002 REBTARO EmToT FRC. INÍCIO ACT. 24/11/2007 

NONENE COMERCIAL: , FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGIMAIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

       

    

  

R 
bien el pas! ¿9 

Sy 
le hace 

  

lin    o. Jeny A a pe aan 

    

    

RANCIESR 
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: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

. : SOCIE DADES 5 | de hace hien al paja 

MUME RO RUC: 2301311351001 | 

RAZON SOCIA) PROMOTORA INMOBHIARIA $ e EA, 

NOMBRE SOMURSIAL. POUM DORA IBOR La BA | 

CLARE CORBIN ER MA PEREA 

VOR ARRABAL DAD ARI E RDIA Lao 1 

ACASO IAS IDA LO AA PATRICIA Lo 

1F Y Ai AL UVIDADER Qe roR 30 [S8tafS TER, E SONS EH 

14 ANCAPOIn mr riqup, PEGA ACTUALIZACIÓN 

  

Mo FIDA RQUROMILA PRINCIPAL: 

PIC OY CRA ARAO   

I 

| 
A 

AOPMABDARES DE COMPRA, VERLA, TOQUE ER Y EXPLO LACIÓN pe Hits 1 mat le ares 

[ 

   

    

  

  

AYAR E anta, UAVAZ RI Peraquia: LAPLIS follo AN Mn me ARI ys wr mA MA h dun EN 

Pei, CRATRO LOMERCIAL ALAN BORJA Piso: 1 Ollas 108 dimelo ¿5 elrienció ubicación: EXTRANET POB] 
ELA AR A CET CORO REALALRAROMORJA Lslefpno Tesbajo (942 206300 T 8 PAZZDODBO Foral ! 

ievecag¿ppeylky cor 

POMu 9Jn ESPECIAL | 

  

y A int E ATRRUILARIAS 
a im a a a A A A A O A e 

ANIOS RETA CIO OEP ENAENTIA | 

AULA LARREA OICADL ESERA DI TILA 

CDECLAPACIÓN DEAMPUESTO ALA RENTA SSOLIFDADES 

CDROLAPACION DO RETENCIONES EN LA CUENTE 

ELARACIOÓN PRESLAL DA BEA 

  
  

EE ESTAN REMIENTOS REGISTRADOS OCA O ARIEROR> y 
INRIASIOCHN: MREGIORAL PILOBAD SUBS UR CERRADOS: y 

     

       
  

AMA GON BL EMTE, OMICIALDE REMTAS IMTERMAS 

Viraneief” ra GRE Mir da UATAR OIT ERACIA nO Pasó y hora: WIVIION AA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ : 
SOCIEDADES / 

  

     
   

NUMERO RUC: 0991311451004 «ole hace bien al país! 

RAZON BOCIAL: PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G, 8.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 

Mo ERFABOE ESTADO —ABIERIO MATRIZ | FEC. INÍCIO ACT, 02/09/1005 

NOMBRE IMOTORA INMORIARIA L.F.G, S.A, FEC, CIERRE: 

| FEO, REÍNICIO: 
AL TIVICIAS > | 

$e 1 

ACTIVIDADES 8 COmó ES QUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
ACGUMIDADAS (E lERÉ 
AC TIVIA MER a 06 
ACTIVIDALK OMIGO 
AGTIMIDANFRO DER SMÓBILIARIO 

Provincia: GLAVAD Crarnáre CRIA AUN, Pstrogulo: TAREA Galia: AV, a AROBEMENA Número: 8/4 Roforeycia: 
EITIROIDO PORLA PUEÍXTA METE DEL CENTRO COMERCIAL ALBAN SOJA Etico: VENTRO COMERCIAL ALBÁN BORJA 
Piso: 1 Olirios, ADA Klláemo o; 2.5 Tolalca Trabajo; 042206900 Faye 042200060 Entall: ativan agdpro!lg, com 

  

El. EMTABUECIÓIENTO: QUA ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEE INICIA ACT Ntna0tO 

NOMBRE COMBRGIAL: PROMOTORA INMOBILIARIA UFO. 5. FEC, CIERRE: 

ALTIVIIADES ECONÓMICAS: FEC. REÍNICIO: 

ACIIMIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

! 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 
  

Provinela: GUAYAS Cantón: SAMBURONDON Perragula: SAMBORONDON Qalló: AV, RIO ESMERALDAS Nómato: S/N 
Rretaránato; JUNTO AL HAROYANIRA YA Ediida: 6.6. LAS TERRAZAS Oficina; LOCÁL y Kilómetro: 1.5 Tetalaria Trabaje. 
042831849 Celular: 092832328 

AS ERTABLECIMIANT O. U0s 3 Todo 
NOMARE COMERCIAL: PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. 8.A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

         
      

FEC. CIERRE: 

FEG. REINICIO: 

| 
AOFIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEHLES 
ACTIVIDADES DE ASESORES FINANCIEROS 
ACTIVIDADES DE AsEsofils JURIDICOS 
AUTNIDANES DE ASEBORES ERONOMICO 
ACHMIDADES DE ASESDREA INMOBILIARIO 

DINECCIÓN RATABLECIMIENTO: / . 
ná y WA Ln 

K SAMESONDO Purváula: TARIFA Numero: S/N Reforarició! FRENTE A URBANIZACION CASTEL 
Ebilcla: PRROMENADE Piso. 1 Oficina, 1-8 Ktompirá: 5,87 rébgjo: VABO18255 Fay,       

     

   
dl 

Pro peda GUAYAS Caty 
Lada fono PLAZ 

AA     va Émall: aji 

    

     

pos da n 
E E ONZBIBUYENTE To mRcte 

9 Mriaa MEOROZAAOS agar as alan BUAVAGONTAV Fmah 
[ Página 2 An 3



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

       

    

      

27 NUMERO RUC: DO0G11451004 | Je hace bles al prue! 

RAZON SOCIA) : PROMOTORA INMOBILIARIA 1..F 6. BA z 

: | a ¿ns * e : 

A NI O o dl PRA ha IAE: 
NOMBRE COMERCIAC: PROMOYORA INMORIJARIA LOGS | ? > 

ALQIVIDADE S EGONÓMICAS. | N 2 
| 

| 

[ 
dreou VOR FETARLES IMIENTO 
      

HIAYACL Mud 
t “1 das cf Dire eo UB 

gue TARO E ale e BL UINSALA] CIÓN Himno: 118 tntetner! nión. LINTSA. CO 

     ciMBNTO: Cia EGTADO 

  

te PRTADT 

NFIMRRHE COMENCIALO 

  

CIERRE: 0/00/2005 

| 

1 

RADIO TORA TA COPRAR PEGO ACT. IMIFDONI 

EUe PANICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS 

  

AORTA ALQUILER Y OS O LAIR DA TENES sDAN IL.BLES 

l 

MOSUAYAS Gano GUAYAQUA Panel b 
e! Ntra GONENRGIAS ALBAR OUA ro DOliama (07 Tetetones Urantia ¿anehos Car 

IREGQIOR RETARI ECIMIFHATO 

    

    

    SUMUNA Nimes SIE dile 

  

? 
2200000 

  

| 
A A O ÍA o a 4 

No ESTANLEFCIMIEN Fo nus ESTAlry CERRADO FOCA) Connnon PRE INICIA ACI. 2/08/2005 

-NOMARE COMERCIAL + | TEC. CIERRE: 071012008 

Í I 
. Pero REJMICIO: 

AGUMIBADRES FSOGUNOMICAS: 

SS PADECE YA CGOUPRA, VIONDA, ALOUDER Y PELO DAGION URIEL + AIRIS ALES 

MIRECCION ESTAR FCIMIENTO: | 
  

Delicia CLAVAR Uan, UAZAGQUÍE Pipa: TARO) Gallo AV CARLOS JULIO AROMPMENA Número 5/8 Fúñicio: 
AAC ERA ERAL ALDATÍBOPSIA DUO Y MBA RA II 4.5 teictonoJ tenedor PARZONIDO Part 00D 

  

    

  

| 

| 
. ' 74 o 

   

    

   A o 
VEIBU A mb ER VA 00) PENTARINTEBRAR 

Vugar de emintdw GUAYAGUICIA, FRAMOIGCO Enchd y hera: CONISAT MT 17 

£ Cáyina Erin A 

  

1 tempe 

 



  

  

nominativas de un dolar de'los Estados Unidos 
| 

de América cada una y ha pagado el veinticinco 

    
Es . o AO EN , 25 

MH) la suma de CIENTO SETENTA Y cinco 6 IN ÓN 
sia A En E, 

A 00/100 dólares de los Estados Unfage (de pe a 
ICI AJA Oo 

AA América; y, b) Constructora y Urbanizagdos Po EY 
Dr HUNBERTO MOYA FLORES A E 2 

URBALAND S.A., ha suscrito CIEN accion : 

ordinarias y nominativas de un dólar de lo 

Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es, la suma de VEINTICINCO 

CON 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. Así consta en | el Certificado de 

Integración de Capital, el mismo que se agregará 

y formará parte de esta escritura pública. Los 

accionistas se comprometen a cubrir el saldo 

impago de las acciones suscritas en el plazo de 

dos años, contados a partir, de la inscripción de 

la escritura de Constitución de la Compañía en el 

Registro Mercantil. Los accionistas autorizan a la 

abogada Diana Sofía Yunes Pinela para que 

realicen todos los trámites de la constitución de 

la Compañía. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas pertinentes para la plena 

validez de esta escritura ¡pública. (Firmado) 

Abogada Diana Sofía Yunes Pinela.-Registro 
: : da 

Profesional trece mil quinientos cuarenta y 

ocho.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta 

Is | 

1 ' 1 Pa s mm. 1 

 



  

| 
aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva 

a Escritura pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por 

mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se 

  

   

    
    

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

Pgonmigo el Notario. Doy fe.- 
e 

PER e COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. S.A. 
CA. 
AU / 

pe to 

ISA 
4 AN s 

   
C.V. + 005-0125 | 

P) COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA 
URBALAND S.A. 
RUC + 0991465502001 

  

GERENTE GENERAL    C.C. $090978784-1 | 
C.V. $ 202-0004 » 

0 

 



    

Or. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO.. 

TESTIMONIO EN DIECISIETE FOJAS UTILES ques 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

   

   

RAZON; 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ- 
DJC-G-12 0007031, DICTADA POR LA AB, MELBA RODRIGUEZ 
AGUIRRE, SUBDIRECTORA JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL; DE FECHA 
15 DE NOVIEMBRE DEL 2.012, POR LO QUE HA QUEDADO 
ANOTADO AL MARGEN LA ¡ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOTILEZA S.A., LA MISMA 
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 25 DE. OCTUBRE DEL 
2.012. 

   



  

  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2012— S670.. 
EEE A 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDON) > " 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s AS 
acto(s) 

      

  

1.- Con. fecha Once de Diciembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto. :$ 

contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 12 
de fojas 5935 a 5953 con el número de inscripción 833 celebrado entre: 
([COMPAÑIA SOTILEZA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]) 

ordenado en la resolución N?* 

Noviembre de Dos Mil Doce]. 

en cumplimiento a lo  ” 
[8C.14.DJ4C.G.12.0007031)-de fecha [Quince de 

A
 

  

    
Ab. Eloy €. Valenzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 

E a, , . A 
CR 

, para / das 

ero e ¿ya e 

  

a) . dl “a yYi0OTey Y Cos XA ii 

sa
 

m
a
 

A
 

 



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. C0n1 760 

Guayaquil, 18 ENE 2013 

Señor Gerente 

BANCO DEL PACÍFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 
SOTILEZA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

S 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

MMD/evm


